
— r6 —

Mesa, de que Rosa Viñas ha ejercido y ejerce ilegalmente la pro
fesión de comadrona, y debe por ello ser castigada.

Y en cuanto á lo que respecto á las amenazas y coacciones 
que según dichos médico y vecinos de Begas emplea Rosa Viñas 
para lograr se soliciten sus servicios, así como lo que se imputa 
á la comadrona D.a Eulalia Sanjaume, cree esta Mesa debe ser 
comunicado á la autoridad judicial para los efectos que sean de 
justicia.

En su consecuencia esta Mesa acuerda proponer á V. S. lo si
guiente:

1.° Que V. S , en nombre de este Iltre. Colegio, se sirva in
teresar del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia, que, 
haciendo uso de las atribuciones que le confieren la Ley Provin
cial y la R O. de 10 de Octubre de 1894, imponga á Rosa Viñas 
la multa que estime conveniente por su intrusión en la profesión 
de comadrona

2.° Que se remitan los documentos originales al Excmo. se
ñor Fiscal de esta Audiencia, para lo que haya lugar en justicia.

Y 3.° Que se publique este dictamen con el acuerdo de V. S. 
en el B o le t ín  O fic ia l de este Iltre. Colegio.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Barcelona 29 de Noviembre 1897.— E l  P re s id e n te , D. G o n z á 

l e z  B a l a g u e r . —  E l  V icep res id en te , P e d r o  P i n a r t . — E l  S ecre ta 
r i o , V í c t o r  S o l e y  y  G e l y .—E l  V icesecre ta rio , R a m ó n  P l a n a s .

Iltre. Junta de Gobierno del Colegio de.Médicos de Barcelona.
En sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 

en el día de hoy, este dictamen ha sido aprobado por unanimidad.
Barcelona, 29 Diciembre, de 1897 — E l V icep res id en te  1 °  M a 

c a r i o  G o l f e r i c h s  —E l S e c re ta r io  G en e ra l, E s t a n i s l a o  A n d r e u  

y  S e r r a .

COLEGIO DE MÉDICOS DE BARCELONA
DICTAMEN

P r e s e n t a d o  p o r  l a  S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l

acerca  del in tru s o  D . R a m ó n  P i f e r r e r , que ha  e je rc id o  i le g a l
m ente la  m e d ic in a  y  la  fa rm a c ia  en el pueb lo  de San E s te 
ban S a s ro v ira s  ( B a rce lo n a ), a tr ib u y én d ose  la  cu a lid a d  de
p ro fe s o r .

I l t r e . S r . :

Remitida á esta Sección la denuncia formulada en 1.° de Agos
to próximo pasado por el Médico de Masquefa D. Manuel Jover, 
contra un tal Ramón Piferrer que ejerce ilegalmente la medicina 
en el pueblo de esta provincia llamado San Esteban Sasroviras, 
esta Mesa debe elevar á V. S , para su aprobación, el presente 
dictatnefi:


